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ANEXO "PACMA" 

OBJETIVO Y ALCANCE 
Este Anexo establece las obligaciones de Apoyo a la Comunidad y Medio Ambiente que debe cumplir el Proveedor o 
Contratista de conformidad con la cláusula denominada "APOYO A LA COMUNIDAD Y MEDIO AMBIENTE" del contrato, 
con el propósito contribuir a impulsar el desarrollo humano, generando capacidades productivas, atendiendo rezagos 
sociales y forjando un desarrollo comunitario sustentable de largo plazo, en la comunidades que se encuentran dentro de 
las áreas de influencia de Pemex-Exploración y Producción (PEP), conforme al Programa de Apoyo a la Comunidad y· 
Medio Ambiente (PACMA). 

l. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA 
1.1 El Proveedor o Contratista se obliga a ejecutar los Programas, Obras y/o Acciones (PROA's) de apoyo a la 
comunidad y medio ambiente que al efecto le designe PEP en los términos de este Anexo y que en su conjunto' deberán 
de ser equivalentes a un valor mínimo del 2.0% {dos por ciento) del monto total del contrato correspondiente, sin incluir el 
IVA . 

1.2 El Proveedor o Contratista, se obliga a que en todo momento se apegue a las normas mexicanas vigentes. 

1.3 El Proveedor o Contratista, en ningún momento podrá manifestar, expresar o promocionar, cualquier actividad 
relacionada con el presente anexo a nombre propio o de algún tercero distinto a PEP o PEMEX, para cualquier fin 
distinto al establecido en el mismo. 

. ·-·· 

1.4 El Proveedor o Contratista se obliga a cumplir todas y cada una de las obligaciones que se deriven de la ejecución del 
presente Anexo. 

11. ENTREGA DE LOS PROA'S AL PROVEEDOR O CONTRATISTA 
11.1 Los PROA's son los Programas, Obras y/o Acciones que atienden las necesidades de las comunidades, detectadas 

--------<con- -base--en-el--diagnóstioo,y que están-representados--por una-Cédula-que-eontiene~-el--0rigen de- la solicitud o 
necesidad, la ubicación geográfica donde se realizará, la población o·comúnidád.6e·ri"eficiada,·Ias metas generales y" · 
específicas a alcanzar, los indicadores de alcance y cobertura, los indicadores cualitativos derivados de la acción, las 
etapas o fases de ejecución, la identificación de estudios o proyectos necesarios, las especificaciones técnicas aplicables 
(en caso de obra), el presupuesto autorizado y cronograma general. · 

11.2 Los PROA's se elaborarán a través de un tercero, que en lo sucesivo se le denominará "El Promotor'' (que en este 
momento es el Instituto Nacional de Administración Pública "INAP"), y que en la prestación de servicios que le realice a 
PEP estarán incluidas las actividades y responsabilidades que enseguida se enuncian (no limitativas): Elaborará el 
diagnóstico de las necesidades, elaborará los Programas, Obras y/o Acciones, determinará el presupuesto de cada 
PROA, en nombre de PEP informará de manera amplia y precisa a la comunidad beneficiada (previo inicio de los 
PROA's), apoyará a la Oficina Regional del PACMA en el seguimiento de la ejecución y cumplimiento de los PROA's (se 
podrá coordinar con las organizaciones sociales y/o gubernamentales, nacionales e internacionales para estos efectos), 
levantará el Acta de Verificación del cumplimiento del PROA y se la entregará a la Oficina! Regional del PACMA; entre 
otras cosas que establezca PEP. 

11.3 La Oficina Regionál del PACMA deberá entregar al Proveedor o Contratista los PROA's dentro un plazo no mayor a 
(30) treinta días naturales, contados a partir de la fecha de firma del presente contrato. 

I1.4.EI.P-roveedor o Contratista de PEP, contará con un plazo de 30 (treinta) días.naturales para presentar.su conformidad 
u observaciones al o los PROA's asignado{s), validando el alcance, presupiJesto,·especificaciones técnicas en el caso de 
obras, programa general de ejecución y cronograma general de actividades. 

11.5 En caso de que el Proveedor o Contratista manifieste su inconformidad u observaciones al (los) PROA's asignado 
(s), deberá hacerlo por escrito dentro del plazo de los 30 días natLJrales mencionados en el párrafo anterior deberá 
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manifestar las razones motivadas y fundadas que permitan resolver a la Oficina Regional del PACMA, sobre dichos 
pronunciamientos, quien resolverá lo conducente en un plazo no mayor de 15 días naturales posteriores a su recepción. 

11.6 En caso de que el Proveedor o Contratista no manifieste su inconformidad u observaciones a los PROA's asignados, 
dentro del plazo de los 30 días naturales señalados en el numeral 11.5, se entenderá que otorga su anuencia al PROA 
asignado en todos sus términos. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación del ICD correspondiente, referido en el punto 
VII del presente anexo. 

111. AUTORIZACIÓN DE LOS PROA's 
111.1 La Oficina Regional del PACMA y el Proveedor o Contratista podrán celebrar el número de juntas de aclaraciones 
que consideren necesarias, precisando que no se podrá modificar el plazo de 15 días establecido en la última parte del 
numeral 11.5 de este Anexo. 

111.2 Una vez entregado el PROA asignado al Proveedor o Contratista, el Titular de la Oficina Regional del PACMA, 
previa verificación del cumplimiento de los requisitos señalados en el numeral 11.4, autorizará en un plazo no mayor de 5 
(cinco) días hábiles posteriores a la recepción de la conformidad por parte del Proveedor o Contratista los PROA's 
especificados a desarrollar, para lo cual PEP le notificará de dicha conformidad por escrito al domicilio señalado en las 
declaraciones del Contrato a efecto de que inicie la ejecución de los mismos, en el entendido de que el plazo máximo 
para iniciar el programa, obra o actividad asignada no podrá ser mayor de 90 días posteriores a su autorización conforme 
el numeral IV.1 del presente Anexo. 

IV. EJECUCIÓN DE LOS PROA's 
-IV.1 El Proveedor o Contratista deberá iniciar los PROA's en un plazo no mayor de 90 días naturales posteriores a su 
autorización, Podrán ser ejecutados por el propio Proveedor o Contratista, o podrá subcontratar su ejecución a terceras 
personas, previa autorización de la Oficina Regional del PACMA. 

IV.2 El Proveedor o Contratista podrá ejecutar anticipadamente a su programación original, los PROA's asignados, sin 
responsabilidad alguna para PEP, por lo que no se podrá solicitar rembolso.alguno. 

V. SEGUIMIENTO DE LOS PROA's 
El Proveedor o Contratista notificará a la Oficina Regional del PACMA el avance en la ejecución de los PROA's 

~~'"', .. -;:.::~;;:-~:: __ -.;~.;,;::~asignados; ·mediante reportes mensuales. La.aceptación de los reportes; estará sujeta a la verificación del avance y la 
calidad por parte de PEP con apoyo de "El Promotor". Dichos reportes serán presentados a través del mecanismo 
propuesto por PEP, y notificado por el Titular de la Oficina Regional del PAC_MA. 

VI. CONCLUSIÓN DE LOS PROA's 
Vl.1 El Proveedor o Contratista notificará a la Oficina Regional del PACMA la conclusión de los PROA's asignados. La 
aceptación de los mismos estará sujeta a la verificación del alcance y calidad por parte de PEP con apoyo de "El 
P-romotor". Dichos reportes serán presentados a través del mecanismo propuesto por PEP, y notificado por el titular de la 
Oficina Regional del PACMA. 

Vl.2 Cuando la asignación de los PROA's que realice la Oficina Regional del PACMA al Proveedor o Contratista no 
hayan cubierto el 2% establecido en el numeral 1.1, dicha Oficina podrá s.olicitar al Proveedor o Contratista las obras y/o 
acciones adicionales, que requiera para alcanzar ese monto; y en caso de negativa, se recuperará el diferencial en el 
finiquito de dicho contrato. 

Vl.3 En el caso de que un Proveedor o Contratista dejara obras inconclusas, se considerará como si no hubiese 
cumplido el PROA al 100%, recuperándose el total del monto de ese PRQA. 

Vl.4 Al término de los PROA's el Proveedor o Contratista deberá entregar a la Oficina Regional del PACMA un Resumen 
Ejecutivo, el cua_l deberá contener: . . e " .. • . • e_=--·-.,-=-== c-="-',~..CC..C--C=~~ - ---

• Fotografías de inicio y de fin del programa, obra y/o acción. 
• Inversión final del programa, obra y/o acción. 
• Alcance. 
• Indicadores de Cobertura. 
• Indicadores de Impacto. 
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VII. INDICADORES CLAVE DE DESEMPEÑO O ICD 
-- ..::....---·-VIL1 Se establecerán y aplicarán ICD para determinar el nivel de cumplimiento y desempeño de los PROA's, así como el 

porcentaje de ajuste a la baja a las facturas o estimaciones por el incumplimiento de los mismos. 

Vll.2 Los ajustes por incumplimiento de los ICD de los PROA's, se calcularán conforme a lo siguiente: 

Concepto Indicador 
Porcentaje 
de Ajuste 

Entrega de la conformidad o desacuerdo de los PROA's asignados 0.7% 

Oportunidad 
Inicio de los PROA's asignados, en un plazo no mayor de 90 días 0.7% 
naturales posteriores a su autorización definitiva. 

Avance físico Avance físico del PROA conforme al programa. 0.7% 
(mensual) 

Vll.3 El incumplimiento reiterado (seis ICD's) será una causal adicional de la cláusula de rescisión establecida. 

VIII. TERMINACIÓN ANTICIPADA O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
En caso de Terminación Anticipada o Rescisión Administrativa del contrato, por cuanto a los PROA's, se aplicarán las 
siguientes disposiciones: 

----~•~.....,Si no se han iniciado los PROA's, se recuperará en.el finiquito.el 2 % (dos por ciento), del monto ejercido 
efectivo, previsto en la Cláusula de "Apoyo a la Comunidad y Medio Ambiente" estipulada en el contrato. 

• Si ya se han iniciado los PROA's y cubren el 2 % (dos por ciento) del monto ejercido del contrato al momento 
;_;__ ~-;:~;~~;_.;:,::::;__::_:~-::--______ - -":.:;~=de]a~.Ier.riiinación.J\ñficipaoa.oCHéscisió"r1 Aélministrativa del contrató, no ·se realizará recuperáción-:-algüria.pO!'.---:::-~--:::=_:::-_--:::_- ----: 

concepto del PACMA. 
. •- , . • - ·r --·Si los PROA's no cubren el 2 % (dos por ciento) del monto ejercido del contrato al momento de la Terminación 

, 
:·-·~ .- '. . ;: 

.. . . . .... 

Anticipada o Rescisión Administrativa del contrato, se recuperará el diferencial en el finiquito. 
• Si los PROA's superan el 2 % (dos por ciento) del monto ejercido del contrato al momento de la Terminación __ 

--- - ;.,.,~•-, ,- Anticipada o Rescisión Administrativa del contrato, no se realiza~á ningún rembolso por parte de PEP y dif~a - __ 
diferencia correrá a cuenta del Proveedor o Contratista. 

• Si los PROA's quedaran inconclusos, la Oficina Regional del PACMA someterá al Comité Técnico de 
Evaluación Regional (CTER), la continuidad de dichos PROA's a través de otro contrato, y en su caso, el 
CTER dictará las resoluciones correspondientes. 

• En el caso de que un Proveedor o Contratista dejara obrasihconclusas, se considerará comq si no hubies~ 
cumplido los PROA's al 100%, recuperándose el total del monto de esos PROA's. 

IX. INCREMENTO AL MONTO DEL CONTRATO 
-· En caso de que hubiera alguna modificación superior al 25% del montó del Contrato originalmente asignado; la Oficina 

Regional del PACMA, determinará el complemento de los PROA's asignados, notificándole al Proveedor o Contratista en 
..,..un plazo. no- mayor a 30--(treinta) .días. naturales, a efecto de que va:lide. el Programa de Ejecuciór1, así 6óml'er·:-~:;,. 

- . .-.c;;;;.:Cronograma de Actividades, respectivo, proporcionado por PEP. En__caso de que el Proveedor o Contratista no entregue 
·.- - .- ·_ dicho documento, el ·área responsable de la administración y super¡i~f~ri(&e4a ejecución del contrato, le aplicará el ICD 
- · __ correspondiente a "Oportunidad" del Indicador "Entrega de la conformidad o desacuerdo de los PROA's asignados". El 
-: - ,incremento mencionado deberá ser notificado por parte del área cpntratante al titular de la Oficina Regional del PACMA 
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para realizar dicho complemento en PROA's. Cuando el incremento al contrato sea igual o menor al 25% del monto, no 
le serán asignados PROA's adicionales. 

X. MODIFICACIONES A LOS PROA's 
En caso de que la Oficina Regional del PACMA considere necesaria la modificación de un programa, obra y/o acción, por 
causas relacionadas con la operación o el desarrollo del mismo, deberá notificarlo por escrito al Proveedor o Contratista, 
reconociéndole los gastos acreditables ejecutados a la fecha de su modificación y/o suspensión. Con base en el 
remanente correspondiente, la Oficina Regional del PACMA podrá ajustar el PROA original o asignar un nuevo al 
Proveedor o Contratista a efecto de dar cumplimiento al monto a que se refiere el punto 1.1 de este documento. 

Si por caso fortuito o de fuerza mayor el cronograma de actividades resultara afectado, el Proveedor o Contratista deberá 
solicitar por escrito a la Oficina Regional del PACMA, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, posteriores a 
la presentación del hecho, una prórroga para el programa, obra y/o acción, en términos de la Cláusula respectiva del 
Contrato. 

XI. ACTA DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROA's Y ACTA RECEPCIÓN DE LA COMUNIDAD Y/O 
REPRESENTANTES 

Xl.1 Acta de Verificación del Cumplimiento de los PROA's. Una vez concluidos los PROA's, PEP por cuenta propia o a 
través de "El Promotor", levantará una Acta de verificación del cumplimiento del programa, obra y/o acción la cual deberá 
contener como mínimo lo siguiente: Fotografías del programa, obra y/o acci<5!); verificación de la calidad de los __ 
materiales utilizados, en caso de obra; verificación de la cobertura; y verificación del impacto. El acta de verificación de 
cumplimiento de los PROA's, con las características que se mencionan en este apartado, se podrá realizar con la 

·· ··-participación-de ··los -representantes··de la comunidad beneficiada o podrá ser levantada de manera directa por el 
promotor. El acta de verificación será validada y firmada por PEP (titular de la Oficina Regional) o a través de "El 
promotor''. 

Xl.2 Acta de Recepción por parte de la Comunidad y/o sus Representantes. A efecto de realizar la entrega, así como la 
recepción del programa, obra y/o acción a la comunidad y/o sus representantes, la Oficina Regional del PACMA 
levantará un Acta de Recepción, misma que será levantada en un acto público, previamente convocado y de libre 
acceso. Esta acción siempre será llevada a cabo por el personal de la Oficina Regional del PACMA e invariablem.ente en 
nombre de PEP. El Resumen Ejecutivo, Acta de Verificación del Cumplimiento del programa, obra y/o acción y Acta de 
Recepción por la Comunidad y/o sus Representantes, se integrarán al expediente del contrato. 

XII. REPORTES 
El Proveedor o Contratista se obliga a entregar de manera oficial a la Oficina Regional del PACMA, los reportes que se 
soliciten, sobre cualquier aspecto de la ejecución del PROA, y se enumeran los siguientes de manera enunciativa que 
deberán cumplir como mínimo: 

• Reporte de conformidad o Inconformidad en el PROA asignado. El Proveedor o Contratista dispondrá de 
hasta 30 días naturales posteriores a la entrega del PROA por parte de la Oficina Regional, p_ara pre~entar este 
reporte de manera oficial a dicha Oficina, mismo que emitirá por única ocasión, dando a conocer en él su 
conformidad con el PROA asignado, aceptación de todas sus condiciones y mencionando que no tiene duda 

- .. alguna para la r.ealizaclón _del mismo; o bien, su inconformidad u observa.cienes. De no entregar dJ.cho.1eporte _. _ ··-· 
en la fecha que resulte del plazo señalado, se hará acreedor a una peñalización del o. 7% (ICD OpqrtunTua.d) en 
la estimación del mes que corresponda. En caso de que el Proveedor o Contratista no haya pre~entado 
estimación, será aplicable en la primera estimación que ostente. . _ . _ 

---• -- · , Reporte de Inicio del PROA asignado. El Proveedor o Contratista· dispondrá de hasta 90 días naturales 
posteriores a la autorización del PROA por parte de la Oficina Regional, para presentar este reporte de manera 
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oficial a dicha Oficina, mismo que emitirá por única ocasión, indicando en él, el inicio del PROA que le fue 
asignado. De no entregar dicho reporte en la fecha que resulte del plazo señalado se hará acreedor a una 
penalización del 0.7% (ICD Oportunidad) en la estimación del mes que corresponda. En caso de que el 
Proveedor o Contratista no haya presentado estimación, será aplicable en la primera estimación que ostente. 

• Reporte mensual de avance del PROA. El Proveedor o Contratista presentará a la Oficina Regional este 
reporte con fecha limite los días 6 de cada mes, precisando en éste el porcentaje de avance físico acumulado, 

- .::-:::º" ... -=.mismo que será validado por el Promotor, quien dictaminará el Cumplimiento o incumplimiento de acuerdo al 
programa definido desde la fecha en que la Oficina Regional autorizó el PROA. De no haber cubierto el 

·· porcentaje acumulado mínimo mensual, el Proveedor o Contratista será acreedor a una penalización del 0.7% 
(ICD Avance físico). En caso de que el Proveedor o Contratista no haya presentado estimación, será aplicable 
en la primera estimación que ostente. 

• Reporte Acta de Verificación del Cumplimiento del PROA. Detallado en el numeral Xl.1 de este anexo (será 
realizado por la Oficina Regional o a través de "El Promotor"). 

• Reporte Acta de Recepción de la Comunidad y/o Representantes. Detallado en el numeral Xl.2 de este 
anexo (será realizado por la Oficina Regional o a través de "El Promotor''). 

XIII. OTRAS CONSIDERACIONES 
Xlll.1- En caso de que el Proveedor o Contratista recibiera solicitudes de apoyo de algún miembro de la comunidad, éste 
las remitirá a la Oficina Regional del PACMA, para que a su vez se haga llegar a "El promotor''. 

·· · -·· ·-· -:-~
0Xlll.2 El Proveedor o Contratista es el único responsable directo de responder por afectaciones, daños o accidentes a 
_Jerceros o_a ~EP,_causados en la ejecución de los PROA's relacionadas en el presente Anexo, aun cuando los hubiera 

subcontratado. 

~-,~--- Xlll:3--C□a:n-dcn·i -prove--e-dónl" Contratista incurra en delitos ambientales conforme al Código Penal Federal será• una 
• • ·causal adicional de la cláusula de rescisión establecida (este supuesto solo aplicará en los casos en que no se considere 

en el_contrato la aplicación del Anexo SSPA, ya que dicho Anexo_9gnsidera esta cau~_al de rescisión). 

XIV. APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN 
. .. , Cualquier duda con respecto a la aplicación e interpretación del contenido del presente Anexo, deberá ser resuelta por la 

el Titular de la Oficina Regional del PACMA que corresponda con apoyo de la Residencia de Obra o la Supervisión del 
Contrato, pudiendo auxiliarse de "El Promotor". 
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